




JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO

San Juan de Pasto, quince (15) de septiembre de dos mil catorce (2014)

Referencia:

Solicitante:

Proceso de Restitución y Formalización de Tierras No. 2013 - 00199-00
MARIA CECILIA MAIGUAL DE VILLOTA

Se procede a dictar sentencia dentro del proceso de restitución y formalización de tierras No. 52-001-3121-001-2013-00199-00
interpuesto por MARIA CECILIA MAIGUAL DE VILLOTA y su núcleo familiar.

La señora MARIA CECILIA MAIGUAL DE VILLOTA junto con su núcleo familiar conformado al momento del desplazamiento
según se ha indicado en este plenario y en la declaración rendida ante la UARIV, por su esposo SOSIMO VILLOTA TIMARAN,

sus hijos OSCAR FENERY VILLOTA MAIGUAL, YIMI CARTI VILLOTA MAIGUAL y su nieta GLORIA ESTEFANNY VILLOTA
MONTILLA

, quienes actuando a través de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL EN GESTIÓN EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE

, Dirección Territorial Nariño (en adelante UAEGRTD o Unidad
de Restitución de Tierras), interpusieron la presente solicitud de restitución y formalización de tierras para que en sentencia que
haga tránsito a cosa juzgada se hagan los siguientes pronunciamientos:

1
.
1

.
      PRETENSIONES PRINCIPALES:

a. Que se proteja el derecho fundamental a la RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS de MARIA CECILIA
MAIGUAL DE VILLOTA y su esposo SOSIMO VILLOTA TIMARAN junto con los demás miembros de su núcleo familiar,

 en los

términos establecidos por la honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia T-821 de 2007.

b
.
 - Declarar que MARIA CECILIA MAIGUAL DE VILLOTA ha adquirido por vía de prescripción extraordinaria adquisitiva el

dominio de un fundo rural "SAN BERNARDO" con una extensión de Cinco hectáreas dos mil seiscientos cincuenta y cuatro
metros cuadrados (5,2654 Has.), identificado con número catastral 52-001-00-01-0034-0397-000 y que hace parte del predio de
mayor extensión registrado bajo el folio de matricula inmobiliaria No. 240-98307 ubicado en la vereda DIVINO NIÑO,

 del

corregimiento de SANTA BÁRBARA, Municipio de PASTO, Departamento de Nariño, alinderado como se encuentra establecido
en el hecho séptimo de la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 91 literal f) de la Ley 1448 de 2011.

c- Ordenar el desenglobe correspondiente del área de terreno base de declaración de pertenencia de MARIA CECILIA
MAIGUAL DE VILLOTA con una extensión de cinco hectáreas dos mil seiscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados (5,

2654

Has.), ordenando al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC la creación de su correspondiente cédula catastral,
 esto de

conformidad a lo dispuesto en el literal "i" del artículo 91 de la Ley 1448 de 2011, aplicando para ello, el criterio de gratuidad
señalado en el parágrafo 1o del artículo 84 ¡bídem. También se solicita ORDENAR al instituto Geográfico Agustín Codazzi -
IGAC que actualice sus registros cartográficos y alfanuméricos, atendiendo la Individualización e identificación del predio que se
establezca en la sentencia de restitución de tierras, esto es de conformidad a lo dispuesto en el literal "p" del artículo 91 de la ley
1448 de 2011.

d
.
 - Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto (Nariño): (i) la creación y apertura de un folio de

matrícula inmobiliaria donde se registre como propietaria a la señora MARIA CECILIA MAIGUAL DE VILLOTA; (ii) la inscripción
de la sentencia que declara la propiedad de la solicitante; (¡ii) la cancelación de todo antecedente registral, gravamen,
limitaciones de dominio, títulos de tenencia, arrendamiento, falsas tradiciones y medidas cautelares registradas con posterioridad
al abandono, así como la cancelación de los asientos e inscripciones regístrales que figuren a favor de terceros; (iv) la corrección
en el folio de matrícula inmobiliaria 240-98307 en lo atinente a la ubicación del predio, señalando que se encuentra ubicado en la
vereda Divino Niño corregimiento Santa Bárbara del municipio de Pasto (Nariño).

e.
 - Reconocer y ordenar a la Alcaldía Municipal de Pasto (Nariño) la exoneración hacia futuro del impuesto predial a la solicitante

frente al predio objeto del presente trámite, por un plazo de 2 años contados a partir de la sentencia de restitución.

f
.
 - Ordenar a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas (en adelante UARIV o Unidad de Víctimas) y a la

Alcaldía Municipal de Pasto (Nariño) incluya al solicitante y su núcleo familiar en los esquemas de acompañamiento para la
población desplazada de acuerdo al decreto 4800 de 2011, así como en el programa de adulto mayor adelantado por la
Secretaría de Salud Municipal de Pasto.
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. ANTECEDENTES

1a        DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN














































